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OBSERVHORig MLTEOROLÓGICO 

JEitadq atmfisjirico M (^a, (k^2 da Hurto 
'• \) MORANA. 
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) , I impe- dMpe- Ma-
I tuodo. jildo. rejada. 

0\n«rvacioHe» desde la» 9 de la mahana. 
del día anlmior. 

IVroptM'íitui'a riiájciiiiíi til snl. 21,7 
Teo'pei'Htiiía iinixiDct á la 

8n(aU|-a.. . . . . . . 16,9 
It'mnp-raiuní mínima á la 
I s««inl»r«<.,; , i ; . ' . ' i * 9 9 
Ev<i{ióri»cion ej) miUdlHtrciii. 15,11 
itiuviü énUiiiliniuuos, n.«1d. 

'• Cjiji^^k VIUJUA Dli lííLHAÓ. 

i I > tc^ouKLi.' DE MARINERÍA. 

i Junta Económica de vestuarios. 

•er^» á luí»''dliü^ fí»̂  'éu lii 'thaiia, 8Ü 
lei.riti á fa Jimt t E'MnM'inflioa d.-l mÍK-

'^'¿iiijiWdf üUiíi dia-i Mai iiiüis,» í>abe-

•'¿uwitia'íMliíMtícído el aJMi4ceji p.iiu 
los Vtísiuaiiosdi'l nfei ¡(íi'biViiu»; t-s-
COtiliii con el obj'-to d« procedtr á la 
ft'ijiidicacion i'i» (;otll•ur^o(^e li> coiifl-
tnicri<.ri y iMitiejíü de las prendas y 
erj^ctos siguientes: ^ 
Kdmeros. Prendas. 
— — _ _ 1,1, i t 

' > .LOTE NUMERO t. 
400 Cliaí|iJetoiies de pafio canfor 

800iPHnf.iIonos de id. id. ' ' 
8(10 Camiselaflrie Itayeta id. 

^§QO.IN<lu,la.iaiUí.f. V- ' ; ' • 
im^ P*.ni%l<»íj^ de 4á../d.* • 

< SEGUNDO LOTE. 

800 Catni^itas blancas de punto 
fleuiundoR^ 

<i 400 Panti»doBd*> »íf ttín n<gro. 
>s ig.iO Idi blrtnCfV* d.̂  IMIO. 

' 800 OoiroH d.' fi.lfro. 
8o0 Cintífs d»« írF»<la <;on el nombre 

x4^ hnt)irp qu«' k>- d. Ikî Ví»». ' ' 
-1 >800 Par.t^d¿bi()ic!i»gül»'ft. 
n: ^ 0 Oufhílinti con Vditiu de diiero 
líPiíTyé̂ rQn y« tlínga. . 
•j,8Qp Ti>j,lli8. ; ' 

•t; :4f̂ P) l3̂ >/ñxH de a-cen ^qinlrtconbhgHh 
lof» >¡}{u¡»'nt4 g ob^4'lo8 cada una. 

Qi' CHIS. 
-R' 

• CHIS, 

tjfi fin'*«/laikLdb.' 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ; j ^ ^ : ; - ^ ; , ; ; ^ 

i par de ligeras. 
Un dedal. 

'„,yi,L,esp^*jo,pequ£i&<)« .«-^ -. 
Bolones, hilo, seda y agujailf. 

; - TKUClíU'tÓTE. -
42fi0 C uni4a* *le líUiizo l'lartco. 
1200 PantiiloneH de id. iti. 
1200 CI zoiicillos l)ltino(>s de liil». 

, 800 FuiídiiH blanca» pina^^O'ro. 
400 Síicds d'' Ion I. 
ooNDicioNES PARA EL CONCURSO. 

1.a L'is licli.uií.res |ir>-^eniii>án 
inudia llora anles dtí la nitiicaila |) iia 
el concurso, |iiie(»os c i r a i t o s dondn 
con>t>n 11 lote ó lotes 4Ue di'Seen 
tooiar cspecifii^ando lo- precios á 
que se conipromt'ten eiilrt'^ai* cada 
una (le las pr» iulas,y la jnnt.i ailjmJi 
cara la contratación al licitjdur (|IM 
pres' lite uí ' jo ies p^opo^i>•ionea, te 
niendo «I dei'et lío de jiaceiloal qne 
conctplúe reúna mas ventajan, para 
el l'outlo y el servirlo, 

i,' El precio tipo que se fij i para 
el concurso es resi rvado y en poilt-r 
del Presidei|le <ie la Junta exisl i iá 
n<'ta en pli< go cerra<lo ilonde <:»inste 
aqih'l, siendo desechadiis las propo-
Hitiones «fue esci'daii ite lus tipos 
preciofi'i^ne se consignan. 
' 3.» En el ; Imüceíi dé reconnci-
mi'tuti'S de lOs arstiiiüles do! Feírol,; 
Caítagina y ía Cjírra^rt, •xistnin los 
inoilelos de 'las *'pr</n<1íi8 y ti ctos 
anunciados, y en l.i Si-Cí'etalia g' l ie-! 
ral dí-IMixíStéiio de; Malina, ú Ma-' 
d»i«H,'c'onS.iiíif.íHr1li8 . 1̂ ' Clarilla de 
B íriféib»iliV"CÍíldiz'y esie buqué es
cuela, él pli 'gb con las «bmli. iones 

q̂ Otí debed lejtyiir,. I.aíi ..d.iif}A'«'"l«8 
prendas de Calidad,diinensiiipi>^,uic., 

Ú.* Las entregas de pren(^»s se 
erecluai'An m el alinact lí'd« VWHlua-
riuH del pu<|U,eHSCUe|a^il,<Mi^<'*'" *'l I 
Af.sepal de la Qairaca, én el rnaxi-
miin de pl.izo de un mes, contado 
desde q«H e! servicio tiene adj«>di-
iíado, p<"ro serán admitidas las pren
das que anles del dicbu plazo se en-
\reiiU.*n. 

5.» Por el buque esru Ifl se fa-
cilitarnn mndejoH de Jas facíuniR 
guias en f|ue det) in íicompari.ir.>'e los 
Vestuarios para pu recibo, efeciuán-
do>e el reconocimiento en el aniin-
ciarlo almaceii, por la junta econó
mica del buque es( uelay esla acor-

'^'dai'á sil adndsion ó deserbo, une 
dando á su arliiliioen este último 
caso, el que el cotitialista presente 
otras pienda» quH llenen las condi
cione'* efípreítad as; massj la j«rU;i* nO 
roiiii>ideraHe oporiunu la Mdioi>,ion 
de otras preí das nuevas, no t-e 'po
drá exigir por el contraiist I ni ten
drá d< i'<'(.h<*á indtíuiiiiz o-inn alg^nn. 

6.» El pago líelas oíitregas Se efec-
Itfará ni coitUdo en «ftñitivn tiMáJico 
ó «notada ¿(M'iievnté p(fir Td coiílador 
del buqiiA <»s«;Ue|a é itWWéíliatameiiie 
de la preaentauíon deun ejemplnr de 
la factuttk gtiin, debidamente reqni.-i-
tada por la junta de recéjíriqn, 

7 .* P w r a r«<f4pondei' ni c u t r i p l i -

»nieMi9̂ <lel connoto »lufi)pAidrá, la 
ilKitt»ileta»MÍspi^5|jl^ttj(lela fu-

á qileasc¡enda1ti«el total del lote ó 
(Aes adjudica los, cuya suma se de 

" po.sUará previo r-sguardo en la caja 
del f>uqne escuela. 

8.a Si el contratista no cnmpliose 
el comprotniso délas entregis,se ad
judicará al finido de vestuarios el seis 
por ciento del v.ilor de las piendas 
no entregadas, p ira compens ir los 
perjuiíi'.s que alcitadofondosecau-
se pori 1 mayor precio al que tenga 
que adquirir los vestu^tiios 

9.' Las fiaiiZiis serán dovue1t^s 
en td acto que por medio de ceitifi-
cacion de la junta econ/imica se jus-
tilique la cabal enlr. ga y exacloCUm-
p iiiii< rilo del cmprniniso. 

10.' De cutiiti de! rematante 
s i r n los gastos siguienti s: 

1.* Los que se causen por las 
remesas, liasla la eitreg/i completa 
< n almacén inclusos d.reclios á la 
Hacienda si los bubiese. 

2.® ' L o s cansados en la publi
cación dn este anuncio en los perió
dicos Glicjales y pai ti' ul ires, 

3. ^ Los que correspondan por 
a cscriluta en (pie se estienda y que 

deberá solo contener el arta de la 
junta en qne se adjudique el servicio 
ron los compromisos u iú tuosdeuna 
y otra parte. 

Abordo de la espresada, C'iño de 
la Canaca 9 de Marzo de 1877.— 
V. ^ B. = ,EiPresidente>Manu.lPas-
quiu.-T*-Bi Secretario, Ramón de 
Aguirre. 

NPTÁ.-rXos li<itadore« podrán . 
pre.»enlHr en la proposicrttnes mayo
res pbizos para las entregas de las 
prendas de vestuaiios que el consig
nado en la oondii.'iuii cuarta y la Jun
ta po<l»á tener o presente, aceptán
dolo ó no Kcgnt) conviniere á las 
exigencias y,al mejor servició. 

^ - . ^ 
D. fíafa^l^ Pj^i'irpn y, Cervera Juez 

f¿é f»m)í<ífft instancia de este pat 
tido. 

En virtud del présente *dicto y 
téini inode veinte dias se saca á s u -
b-i9i.i en aukos ejecutivos á iuStan-
cii dn los herederos de D. B.iitolo-
n>é Soler, una casa sita en esta 
Ciudad Pl.iza de Sin Sebastian mar 
cada con el iii'iioero uno i'urniando 
esquina con la callo Mayor d-mpues 
ta de pisos, bajo, entresuelo, prin
cipal y segundo, comprendí, ndo 
una supeiücie en planta baja de 
v> inltun meIroiicatorce centiinetrt>s 
cuadr.idos, entresuelo de cuarenta y 
un metros siete centímetros ídem 
pnn ' i ipd de doscientos quince me
tros veinticincí» ceiitimetiosy S'gun-
tlo m.n cuarenta metros nov.Mita y 
seis Cenlimetros, cuadrados todos, 
lindando por ' s i . ; here<leios de don 
Silva lor Martínez, Sur D. R.mon 
Peinado, 0"st.; Calle Mayor y Norte 
Plaza de su situación, (la parte de 
la acces.iria y ¿ntresuelo que dú a la 
Calle M tyiiv. eS de la propiedad de 
Ü. Ju.>íé GonZ'ibzFtírnandtz) hallán
dose di. ba linca en buen estado de 
«oiiservacion, t.s.id.» en Venta lil>'"«J 
«n la c.fiti.lail de treinta y cuati o 
mil «ecel'ientasodíenla y ui «,í<íseta8 

El remate teudrá, lugar eo la sula 

audiencia de este juzgado sito en la 
plaza de San Francisco número 5 
principal el dia 24 del presente mes 
á las once de su mañana, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
pos terceras parles de dicha lasa 
cion. 

Dado en la ciudad de Cartagena á 
primero de Marzo de mil ochocien
tos seti-nta y sinle.—Rafael Pajarou, 
—José iJayo. 

D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 

Por el prcheiiie y p.ra,hacer pa
go á doña I-abtíl Quetcuii y Buiigier 
de la cantidad de ochocientas Cua
renta peseti'S y costas causadas en 
la egecuoion seguida por el procu
rador D. J u . n Cánovas y Castellón 
á instancia de la misma, se saíian á 
pública subasta Insbien.'sdela pro
piedad de D. Salvador Ros Socoli y 
son ¡08 siguientes: 

Una casa de planta b^ja sin n u 
mero, situada en la calie Md}or (|ü 
li* población de San Anlonlu Abad, 
barrio estiainuros dn esta ciudad-y 
en la plaza de la iglesia fy(íiü)Ífido 
esquina . ou la Calle Ue U Á^utídian 
de la> quintas, la quese couí*̂ pOTíe do 
piso bajo Con entrada,, ttlcob'a boci
na y un cuarto en el que tiene'''fa 
pared queda al Ley a ule «lot Venta
nas y una puerta que se tupiU'on'l^ó^ 
dar auna porchadu y-pii.tiu dei lia 
casa t̂ e 4M[opio Martinez;,coinpren
diendo una supei^icití dt», <ií4ie¿t«»ly 
un metros, noventa y tres centime-
tro* (^adrado^; linda Oeste plaza, 
¿iurcasa deD Î Bartolomé Daĝ i, Este 
Antonio Martin, z y Nuitt» calle de 
U Aboliciuii de las )u^(}tas, cuya 
casa hallánduse en su medio perio
do de vida se ha tasado en venta l i 
bre en la C4^)>ida4 de mil ciento 
Veinticinco péíeíis. Para, cuyo r e 
mate se ha Señalado el dia uuico dó 
Abril próximo 3 hura Oe '^f|dV>C|<la 
hu mañaiía en Íu¿i)él#ddi«^dr^yft , 
juzgado en el que no se adutitirán 
posturas que no Cübiant U»» '4os 
terceías pai^esdc^ su ta8aj[;Í9i\»i,,. ^ 

Dado eh Cartagena á, hueve, áe 
Marzo de mil ochocientos set^ih ¿a y 
siete.—P. S. M., Fian cisco BaUí l l^ 
Suriano. , '-- ;. ti; 
' ' - •—' - - - -^ '•--.-.---...j ..,jf,^ 

Sección Religiosa. 

Los Dolores de Nt. a. Si a., S.'Victo, 
riano y compañeros mártires y^ó' 
Beato José Oriol, presbítero y con-
f sor. 

El oficio y misa son de los Dolo
res de Ntra. Sra. con rito doble ma
yor y color blanco. 

En Sia. Mai ia termina la novena 
de la Santísima Virgen de los Dolo
res; á la'suueve habrá misa cantada 
y por lanoche sermón que predicará 

'el presbítero D. José Pcr.-z Can ion. 
En la Calidad se celebrará la fun

ción'principal en honor de la Sant í 
sima Virgen. 

A las o^bo habrá misa de Comu
nión general, á las 10 la Scdf^mne 
consprmon que predicará el doctor 
D. Fi'lix Mariiiu-z Espinosa, canóni
go de la Santa iglesia catedral de 

' Murcia y en la f mcion de la tarde ' 
R';rá orador D. Diego j^b-araz canó
nigo de la misma santa ig'esia. «f' 

i''i^,r"'"íiiri'"''-"' 

Imp. de Montalif.' 


